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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO TUTELA - INCIDENTE DESACATO 

RADICADO 05001 31 03 002 2011 00491 00 

DEMANDANTE ALEXANDER DAVID DAVID 

DEMANDADO SAVIA SALUD EPSS 

ASUNTO CORRIGE AUTO  

 

SAVIA SALUD EPSS solicita a través de apoderada judicial la corrección del auto 

calendado 1 de octubre de 2018, mediante el cual se inaplicó la sanción impuesta a 

su representante legal. 

 

Teniendo en cuenta que en el referido auto se incurrió en un error en cuanto a la 

fecha de la providencia mediante la cual se había impuesto sanción al representante 

legal de SAVIA SALUD EPS, al indicarse como tal el 3 de mayo de 2017, cuando la 

misma corresponde al 3 de mayo de 2018, SE CORRIGE aquella providencia de 

conformidad con lo establecido en artículo 286 del C.G.P. precisando que se inaplica 

la sanción impuesta mediante auto calendado 3 de mayo de 2018 al doctor JUAN 

DAVID ARTEAGA FLOREZ 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _011____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _29 de enero de 2021_______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

be3bf788bb68c338670d2347d0fd6c94bdc7ee6484ad86a4ff7889f56f98547b 

Documento generado en 28/01/2021 03:10:32 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


